
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-007-00 

DEMANDANTE(S): JULIO RODRIGO PRECIADO BARRERA 

DEMANDADO(S): SIMÓN ALBEIRO MOJICA MALDONADO, 

WILMER GIOVANI LIZARAZO ANZUETA, y 

VLADIMIR CAÑIZALEZ GUACHE 

ASUNTO: AUDIENCIA INICIAL DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO ARTS. 372 Y 373 CGP. 

 

ANTECEDENTES  

 

 

 Los demandados han contestado la demanda dentro de término proponiendo la 

siguiente excepción de fondo o de mérito.   

 

 Prescripción. 

 

 Por medio de auto se ha corrido traslado de dichas excepciónes a la parte actora 

por el término de diez (10) días.  

 

 La parte actora ha descorrido el traslado dentro de término. 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

El Art. 443 del CGP, establece lo relacionado al trámite de excepciones y su numeral 2 

taxativamente indica que cuando se trate de asuntos de mínima cuantía como en este 

caso se agotara la audiencia del Art. 392 Ibidem, que a su vez nos remite a las audiencias 

previstas en los Arts. 372 y 373 del CGP.   En consecuencia, este estrado judicial fijara 

fecha y hora para evacuar la respectiva audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, esta Judicatura,  

 

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: A la luz del Art. 443 No. 2 del CGP., fíjese como fecha y hora para evacuar la 

AUDIENCIA INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (ARTS. 372 Y 373 Ibidem), 

el próximo JUEVES DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A 

PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). 

 

SEGUNDO: En consecuencia, decrétese como pruebas las siguientes:  



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

 

 DEMANDANTES DEMANDADO 

 

 

DOCUMENTALES 

 

La aportadas con la 

demanda.  

 

* 

 

TESTIMONIALES 

 

* 

 

Al señor WILMAR ANDRÉS 

VARGAS.  

 

 

TERCERO: Las partes y sus apoderados, deben concurrir de manera virtual mediante la 

aplicación Microsoft Teams a las audiencias programadas so pena de incurrir en las 

consecuencias de inasistencias conforme a los numerales 3 y 4 del Art. 372 del CGP.  

Previamente el secretario enviara el respectivo link para establecer la conexión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 005 de 

fecha FEBRERO 28 DE 2024. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c65938c927999ed81ca72d30fbc9d01ac3a714fb390f0a8207f09df17974a7aa

Documento generado en 27/02/2024 05:15:15 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-021-00 

DEMANDANTE(S): JOSÉ ELIECER LEAL SANTIESTEBAN 

DEMANDADO(S): TOCOWA ALBERTO TSEJU TOCON 

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 

ANTECEDENTES  

 

El Dr. YILMER OSDEY VELANDIA DUARTE, apoderado de la parte demandante allega 

lo relacionado a la notificación personal a la demandada por vía electrónica, conforme a la 

ley 2213 de 2022. 

 

Como prueba de esta actuación, allega la correspondiente certificación de envío al correo 

electrónico de la ejecutada mediante el cual anexa la demanda y auto de mandamiento de 

pago.   

 

CONSIDERACIONES  

 

Instruye el Art 8 de la Ley 2213 de 2022 lo siguiente:  

 

“…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual.   Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio…” 

 

Adviértase que la parte actora acredita efectivamente que notificó vía correo electrónico a 

la demandada.  En el siguiente cuadro se sintetiza dicha actuación, dejando en claro que 

acorde a lo establecido en la ley y en la Sentencia C-420 de 2020, la notificación se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles al envío del mensaje. 

 

 

DEMANDADO 

FECHA ENVÍO 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

CORREO ELECTRÓNICO 

EN DONDE SE EFECTÚO 

LA NOTIFICACIÓN 

TÉRMINO TRASLADO 

(10 días CGP) 

Tocowa Alberto 

Tseju Tocon 

Enero 31 de 2024 

– 9:52 a.m. 

 

cabildo....@gmail.com   

 

* 1 y 2 de febrero de 

mailto:cabildo....@gmail.com


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
2024 término Ley.  

 

* Del 5 al 15 de febrero 

de 2024, término para 

contestar la demanda y 

proponer excepciones. 

 

Vislumbrando lo antecedido, esta Judicatura da por notificado de manera personal al 

ejecutado señor TOCOWA ALBERTO TSEJU TOCON, y a la luz de los términos 

indicados, la demandada NO contestó la demanda ni propuso excepciones de alguna 

índole.  

 

En consecuencia, este estrado judicial procede a decretar auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución, señalando que mediante auto de fecha primero (1) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023), se libró  mandamiento de pago de mínima cuantía por vía 

ejecutiva a favor del JOSÉ ELIECER LEAL SANTIESTEBAN, contra el señor TOCOWA 

ALBERTO TSEJU TOCON, por las sumas allí anotadas como capital; por los intereses 

remuneratorios liquidados sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el monto anteriormente descrito, 

desde el día en que se hizo exigible la factura de venta y por los intereses moratorios 

liquidados sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. Todo lo anterior debió haber sido pagado por la parte ejecutada, dentro 

del término establecido en el artículo 431 del C.G.P. 

 

Igualmente se advierte que se ha cumplido con lo relacionado a notificación al 

demandado, y se halla debidamente ejecutoriado el auto que libro mandamiento de pago.   

Instruye el inciso segundo del Art. 440 del C.G.P., lo siguiente:  

 

“…Si el ejecutado, no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare,  



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Este Despacho da por notificado de manera personal conforme lo establece el 

No. 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado señor TOCOWA ALBERTO TSEJU 

TOCON. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago, referido en la parte motiva de éste fallo. 

 

TERCERO: Decretar la práctica de la correspondiente liquidación del crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Por Secretaria, tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 005 de 

fecha FEBRERO 28 DE 2024.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:



Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5206d3b60cecc03a252bede6e6d95a11322e6e0facb685e979b25539557a302a

Documento generado en 27/02/2024 05:15:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-040-00 

DEMANDANTE(S): COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

EDUCADORES DE CASANARE LIMITADA 

“COOMEC” 

DEMANDADO(S): JUWAMI GREGORIO MORENO NUNCIA 

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 

ANTECEDENTES  

 

El Dr. RODRIGO ALEJANDO ROJAS FLÓREZ, apoderado de la parte demandante 

allega lo relacionado a la notificación personal a la demandada por vía electrónica, 

conforme a la ley 2213 de 2022. 

 

Como prueba de esta actuación, allega la correspondiente certificación de envío al correo 

electrónico de la ejecutada mediante el cual anexa la demanda y auto de mandamiento de 

pago.   

 

CONSIDERACIONES  

 

Instruye el Art 8 de la Ley 2213 de 2022 lo siguiente:  

 

“…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual.   Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio…” 

 

Adviértase que la parte actora acredita efectivamente que notificó vía correo electrónico a 

la demandada.  En el siguiente cuadro se sintetiza dicha actuación, dejando en claro que 

acorde a lo establecido en la ley y en la Sentencia C-420 de 2020, la notificación se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles al envío del mensaje. 

 

 
DEMANDADO 

FECHA ENVÍO 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

CORREO ELECTRÓNICO 
EN DONDE SE EFECTÚO 

LA NOTIFICACIÓN 

TÉRMINO TRASLADO 
(10 días CGP) 

Juwami Gregorio 
Moreno Nuncia 

 
Enero 17 de 2024 

– 8:07 

 

morenoju.....@gmail.com   
 
* 18 y 19 de enero de 
2024 término Ley.  

mailto:morenoju.....@gmail.com


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
 
* Del 22 de enero al 2 
de febrero de 2024, 
término para contestar 
la demanda y proponer 
excepciones. 

 

Vislumbrando lo antecedido, esta Judicatura da por notificado de manera personal al 

ejecutado señor JUWAMI GREGORIO MORENO NUNCIA, y a la luz de los términos 

indicados, la demandada NO contestó la demanda ni propuso excepciones de alguna 

índole.  

 

En consecuencia, este estrado judicial procede a decretar auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución, señalando que mediante auto de fecha doce (12) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023), se libró  mandamiento de pago de mínima cuantía por vía 

ejecutiva a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EDUCADORES DE 

CASANARE LIMITADA “COOMEC”, contra el señor JUWAMI GREGORIO MORENO 

NUNCIA, por las sumas allí anotadas como capital; por los intereses remuneratorios 

liquidados sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el monto anteriormente descrito, desde 

el día en que se hizo exigible la factura de venta y por los intereses moratorios liquidados 

sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

Todo lo anterior debió haber sido pagado por la parte ejecutada, dentro del término 

establecido en el artículo 431 del C.G.P. 

 

Igualmente se advierte que se ha cumplido con lo relacionado a notificación al 

demandado, y se halla debidamente ejecutoriado el auto que libro mandamiento de pago.   

Instruye el inciso segundo del Art. 440 del C.G.P., lo siguiente:  

 

“…Si el ejecutado, no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare,  



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Este Despacho da por notificado de manera personal conforme lo establece el 

No. 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado señor JUWAMI GREGORIO MORENO 

NUNCIA. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago, referido en la parte motiva de éste fallo. 

 

TERCERO: Decretar la práctica de la correspondiente liquidación del crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Por Secretaria, tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 005 de 

fecha FEBRERO 28 DE 2024.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:



Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fc2c78e992066af22559070fcb7505be40e6c88a11a0fca43a87db085461aa7

Documento generado en 27/02/2024 05:15:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-041-00 

DEMANDANTE(S): COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

EDUCADORES DE CASANARE LIMITADA 

“COOMEC” 

DEMANDADO(S): CLAUDIA HIDALY LOMBANA KETSHINEI 

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 

ANTECEDENTES  

 

El Dr. RODRIGO ALEJANDO ROJAS FLÓREZ, apoderado de la parte demandante 

allega lo relacionado a la notificación personal a la demandada por vía electrónica, 

conforme a la ley 2213 de 2022. 

 

Como prueba de esta actuación, allega la correspondiente certificación de envío al correo 

electrónico de la ejecutada mediante el cual anexa la demanda y auto de mandamiento de 

pago.   

 

CONSIDERACIONES  

 

Instruye el Art 8 de la Ley 2213 de 2022 lo siguiente:  

 

“…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual.   Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio…” 

 

Adviértase que la parte actora acredita efectivamente que notificó vía correo electrónico a 

la demandada.  En el siguiente cuadro se sintetiza dicha actuación, dejando en claro que 

acorde a lo establecido en la ley y en la Sentencia C-420 de 2020, la notificación se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles al envío del mensaje. 

 

 
DEMANDADO 

FECHA ENVÍO 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

CORREO ELECTRÓNICO 
EN DONDE SE EFECTÚO 

LA NOTIFICACIÓN 

TÉRMINO TRASLADO 
(10 días CGP) 

Claudia Hidaly 

Lombana Ketshinei 

 
Enero 17 de 2024 

– 8:07 

 

hidaly-....@hotmail.com   
 
* 18 y 19 de enero de 
2024 término Ley.  

mailto:hidaly-....@hotmail.com


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
 
* Del 22 de enero al 2 
de febrero de 2024, 
término para contestar 
la demanda y proponer 
excepciones. 

 

Vislumbrando lo antecedido, esta Judicatura da por notificado de manera personal a la 

ejecutada señora CLAUDIA HIDALY LOMBANA KETSHINEI, y a la luz de los términos 

indicados, la demandada NO contestó la demanda ni propuso excepciones de alguna 

índole.  

 

En consecuencia, este estrado judicial procede a decretar auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución, señalando que mediante auto de fecha doce (12) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023), se libró  mandamiento de pago de mínima cuantía por vía 

ejecutiva a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EDUCADORES DE 

CASANARE LIMITADA “COOMEC”, contra la señora CLAUDIA HIDALY LOMBANA 

KETSHINEI, por las sumas allí anotadas como capital; por los intereses remuneratorios 

liquidados sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el monto anteriormente descrito, desde 

el día en que se hizo exigible la factura de venta y por los intereses moratorios liquidados 

sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

Todo lo anterior debió haber sido pagado por la parte ejecutada, dentro del término 

establecido en el artículo 431 del C.G.P. 

 

Igualmente se advierte que se ha cumplido con lo relacionado a notificación al 

demandado, y se halla debidamente ejecutoriado el auto que libro mandamiento de pago.   

Instruye el inciso segundo del Art. 440 del C.G.P., lo siguiente:  

 

“…Si el ejecutado, no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare,  



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Este Despacho da por notificado de manera personal conforme lo establece el 

No. 8 de la Ley 2213 de 2022, a la demandada señora CLAUDIA HIDALY LOMBANA 

KETSHINEI. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago, referido en la parte motiva de éste fallo. 

 

TERCERO: Decretar la práctica de la correspondiente liquidación del crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Por Secretaria, tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 005 de 

fecha FEBRERO 28 DE 2024.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:



Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c13f1d1a239c8a1dfe86c82324cd94997921658dec423263979373d6b69e0c22

Documento generado en 27/02/2024 05:15:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-043-00 

DEMANDANTE(S): COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

EDUCADORES DE CASANARE LIMITADA 

“COOMEC” 

DEMANDADO(S): ALFONSO RODRÍGUEZ DÍAZ 

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN   

 

ANTECEDENTES  

 

El Dr. RODRIGO ALEJANDO ROJAS FLÓREZ, apoderado de la parte demandante 

allega lo relacionado a la notificación personal a la demandada por vía electrónica, 

conforme a la ley 2213 de 2022. 

 

Como prueba de esta actuación, allega la correspondiente certificación de envío al correo 

electrónico de la ejecutada mediante el cual anexa la demanda y auto de mandamiento de 

pago.   

 

CONSIDERACIONES  

 

Instruye el Art 8 de la Ley 2213 de 2022 lo siguiente:  

 

“…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual.   Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio…” 

 

Adviértase que la parte actora acredita efectivamente que notificó vía correo electrónico a 

la demandada.  En el siguiente cuadro se sintetiza dicha actuación, dejando en claro que 

acorde a lo establecido en la ley y en la Sentencia C-420 de 2020, la notificación se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles al envío del mensaje. 

 

 
DEMANDADO 

FECHA ENVÍO 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

CORREO ELECTRÓNICO 
EN DONDE SE EFECTÚO 

LA NOTIFICACIÓN 

TÉRMINO TRASLADO 
(10 días CGP) 

Alfonso Rodríguez 

Díaz 

 
Enero 16 de 2024 

– 4:29 p.m. 

 

alfonsord....@gmail.com   
 
* 17 y 18 de enero de 
2024 término Ley.  

mailto:alfonsord....@gmail.com
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* Del 20 de enero al 1 
de febrero de 2024, 
término para contestar 
la demanda y proponer 
excepciones. 

 

Vislumbrando lo antecedido, esta Judicatura da por notificado de manera personal al 

ejecutado señor ALFONSO RODRÍGUEZ DÍAZ, y a la luz de los términos indicados, la 

demandada NO contestó la demanda ni propuso excepciones de alguna índole.  

 

En consecuencia, este estrado judicial procede a decretar auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución, señalando que mediante auto de fecha doce (12) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023), se libró  mandamiento de pago de mínima cuantía por vía 

ejecutiva a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EDUCADORES DE 

CASANARE LIMITADA “COOMEC”, contra el señor ALFONSO RODRÍGUEZ DÍAZ, por 

las sumas allí anotadas como capital; por los intereses remuneratorios liquidados sobre el 

saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, sobre el monto anteriormente descrito, desde el día en que se hizo exigible la 

factura de venta y por los intereses moratorios liquidados sobre el saldo de capital a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. Todo lo anterior debió haber sido 

pagado por la parte ejecutada, dentro del término establecido en el artículo 431 del C.G.P. 

 

Igualmente se advierte que se ha cumplido con lo relacionado a notificación al 

demandado, y se halla debidamente ejecutoriado el auto que libro mandamiento de pago.   

Instruye el inciso segundo del Art. 440 del C.G.P., lo siguiente:  

 

“…Si el ejecutado, no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare,  
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DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Este Despacho da por notificado de manera personal conforme lo establece el 

No. 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado señor ALFONSO RODRÍGUEZ DÍAZ. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago, referido en la parte motiva de éste fallo. 

 

TERCERO: Decretar la práctica de la correspondiente liquidación del crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Por Secretaria, tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 005 de 

fecha FEBRERO 28 DE 2024.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-049-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): WILLIAM ANTONIO ESTUPIÑAN GALLO  

ASUNTO: RETIRO DEMANDA 

 

El Dr. HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, apoderado de la parte actora solicita lo 

siguiente:  

 
Instruye el Art. 92 CGP., lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA.  El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas…” 

 

En el caso concreto, el demandado no se ha notificado y se advierte que a través de auto 

proferido el 6 de febrero de este año se decretaron medidas cautelares.  Con base a lo 

antecedido se accede de manera favorable a la solicitud de retiro de la demanda en 

cuestión.  

 

Igualmente, se dispone el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

dejándose constancias que las mismas no se materializaron.  

 

En consecuencia, se dispone el ARCHIVO de estas diligencias, registrándose las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 005 de 

fecha FEBRERO 28 DE 2024.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 



Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICADO: 2024-001-00 

DEMANDANTE(S): ARROZ BARICHARA S.A.S. 

DEMANDADO(S): PEDRO MIGUEL REY ANGARITA  

ASUNTO: AUXILIA COMISIÓN  

 

Se avizora Despacho Comisorio No. 055 proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal 

de Yopal – Casanare, del Proceso Ejecutivo No. 2020-00316-00, que se adelanta por 

ARROZ BARICHARA S.A.S, con NIT. 900.474.049-9, en contra de PEDRO MIGUEL 

REY ANGARITA, con C.C. 5.920.998.  El objetivo de la diligencia llevar a cabo diligencia 

de secuestro respecto al inmueble identificado con FMI No. 475-39245 de la ORIP del 

Municipio de Paz de Ariporo – Casanare.  El inmueble se ubica en zona rural Hato 

Corozal – Casanare, vereda Santa Teresa.   

 

En consecuencia, para tal efecto este estrado judicial fija para lo pertinente el próximo 

MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A PARTIR DE 

LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.).  

 
 

De la lista de auxiliares de la justicia se nombra a MARPIM S.A.S.   Por secretaria 

notifíquesele esta decisión.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 005 de 

fecha FEBRERO 28 DE 2024. 

JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 



Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

RADICADO: 2024-002-00 

DEMANDANTE(S): AURORA LEÓN POBLADOR 

DEMANDADO(S): WILERMA ENTELIZ MEDINA 

ASUNTO: INADMISIÓN DEMANDA  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en razón a la demanda de restitución de 

inmueble arrendado de la referencia, en consecuencia, se advierte lo siguiente: 

 

Se observa que la demanda carece de los siguientes requisitos:  

 

 REQUISITOS DE LA DEMANDA: Establece el Art. 82 CGP.,  

 

“Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso 

deberá reunir los siguientes requisitos”:  

 

(…) 

 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales…” 

 

En el caso concreto, en concordancia con la ley 2213 de 2022 Art. 8 la parte 

interesada deberá manifestar correo electrónico de la demandada o en su defecto 

que el mismo se descocnoce.  

 

Igualmente, el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

 ENVÍO SIMULTANEO DEMANDA A LA DEMANDADA: Instruye la ley 2213 de 

2022 Art. 6: 

 

“…En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos…” 
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En el sub-examine la parte interesada no acreditó el cumplimiento de este 

requisito, advirtiéndose que no se solicitaron medidas cautelares, y se tiene pleno 

conocimiento de la dirección física donde puede ser notificada la demandada.   Tal 

acreditación debe realizarse a través de correo postal autorizado, y constar en la 

respectiva evidencia la entrega y/o la negación a recibir lo pertinente.  

 

De esta manera se configura las causales Nos. 1 del Art. 90 CGP., para que este estrado 

judicial decida sobre la inadmisión del asunto en referencia, esto es, “…Cuando no reúna 

los requisitos formales…”, y es por ello que se concederá el término de 5 días para que 

subsane lo pertinente.  

 

Con base a lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – 

Casanare,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda de restitución de inmueble arrendado, 

incoado por la señora AURORA LEÓN POBLADOR, a través de apoderado Dr. JAIRO 

DEL CARMEN NIEVES NIÑO, contra la señora WILERMA ENTELIZ MEDINA, por las 

razones expuestas en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: CONCEDER, un término de CINCO (5) DÍAS al demandante de conformidad 

al artículo 90 del Código General del Proceso, a efecto subsane el error del cual adolece 

la demanda.  

 

TERCERO: Déjese las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 005 de 

fecha FEBRERO 28 DE 2024. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 



Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

RADICADO: 2024-003-00 

DEMANDANTE(S): AMPARO MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO(S): JORGE ANDRÉS GÓMEZ MARIÑO 

ASUNTO: INADMISIÓN DEMANDA  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, en razón a la demanda de restitución de 

inmueble arrendado de la referencia, en consecuencia, se advierte lo siguiente: 

 

Se observa que la demanda carece de los siguientes requisitos:  

 

 REQUISITOS DE LA DEMANDA: El Art. 82 No. 4, establece como requisito para 

la presentación del libelo demandatorio indicarse “lo que se pretenda expresado 

con precisión y claridad”.   

 

En el caso concreto, como pretensiones la togada ha expresado:  

 “… 

 
 …” 

Conforme a lo anterior, advierte el despacho que no existe precisión ni claridad 

con lo que se pretende en la demanda.  Aunado a ello se habla de una clausula 

penal del contrato de arrendamiento, pero no se especifica a cuál negocio jurídico 

se hace relación, ya que al libelo se anexaron 3 contratos.  

 

 REMISIÓN DE LA DEMANDA SIMULTÁNEAMENTE A LA DEMANDADA CON 

LA PRESENTACIÓN AL JUZGADO: Establece el inciso quinto del Art. 6 de la 

norma antes mencionada: 

 

“…En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados…” 

 

En el sub-examine la parte interesada no acreditó el cumplimiento de este 

requisito, advirtiéndose que no se solicitaron medidas cautelares, y se tiene pleno 

conocimiento de la dirección física donde puede ser notificada la demandada.   Tal 

acreditación debe realizarse a través de correo postal autorizado, y constar en la 

respectiva evidencia la entrega y/o la negación a recibir lo pertinente.  

 

 DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE LA DEMANDADA: El inciso segundo del Art. 8 

Ley 2213 de 2022, preceptúa:  
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“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Revisado el libelo demandatorio se advierte que la parte actora NO hace alusión 

de manera jurada la forma de la cual se obtuvo el correo electrónico de la 

demandada allegándose las pruebas a que hubiere lugar.  

 

De esta manera se configura las causales Nos. 1 y 2 del Art. 90 CGP., para que este 

estrado judicial decida sobre la inadmisión del asunto en referencia, esto es, “…Cuando 

no reúna los requisitos formales.  y Cuando no se acompañen los anexos ordenados por 

la ley…”, y es por ello que se concederá el término de 5 días para que subsane lo 

pertinente.  

 

Con base a lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – 

Casanare,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda de restitución de inmueble arrendado, 

incoado por la señora AMPARO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a través de apoderada Dra. 

YULY VIVIANA GÓMEZ GAITÁN, contra el señor JORGE ANDRÉS GÓMEZ MARIÑO, 

por las razones expuestas en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: CONCEDER, un término de CINCO (5) DÍAS al demandante de conformidad 

al artículo 90 del Código General del Proceso, a efecto subsane el error del cual adolece 

la demanda.  

 

TERCERO: Déjese las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 005 de 

fecha FEBRERO 28 DE 2024. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 



Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal
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Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO POR OBLIGACION DE DAR   

RADICADO: 2023-004-00 

DEMANDANTE(S): JOSÉ ISAAC PACHECO ROSAS  

DEMANDADO(S): EDGAR BERMUDEZ NIEVES 

ASUNTO: INADMISION DEMANDA  

 

Encontrándose la presente demanda ejecutivo de mínima cuantía por obligación de dar al 

respecto este estrado judicial se pronuncia:  

 

Analizando el libelo, se advierte que se encuentran las siguientes falencias:  

 

 REQUISITOS DE LA DEMANDA: Establece el Art. 82 CGP.,  

 

“Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso 

deberá reunir los siguientes requisitos”:  

 

(…) 

 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales…” 

 

En el caso concreto, la apoderada de la parte actora únicamente indica como 

dirección para notificaciones del demandado una zona veredal de este Municipio, 

sin referirse a un lugar preciso para tales efectos.  

 

 DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE LA DEMANDADA: El inciso segundo del Art. 8 

Ley 2213 de 2022, preceptúa:  

 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Revisado el libelo demandatorio se advierte que la parte actora NO hace alusión 

de manera jurada la forma de la cual se obtuvo el correo electrónico de la 

demandada allegándose las pruebas a que hubiere lugar y/o en su defecto que se 

desconoce la misma.  

 

 PODER: Tratándose de la ley antes mencionada, el Art. 5 Inc. Segundo, es claro 

en señalar que “…en el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados…”, requisito que en el caso concreto NO se cumple.  
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Por estos motivos este estrado judicial se abstiene de reconocer personería a la 

Dra. Cabeza Pérez, como apoderada del actor. 

 

En consecuencia, acorde al Art. 90 del C.G.P., este Despacho concede el término de 

cinco (5) días a la parte actora para que subsane los defectos de que adolece la 

demanda.  

 

Igualmente se reconoce personería a la Dra. Cabeza Pérez, para que actúe en nombre y 

representación de la parte actora.   

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – 

Casanare,  

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda ejecutivo de mínima cuantía por obligación 

de dar del señor JULIO MOJICA PRADA, a través de apoderada Dra. LUZ MARINA 

CABEZA PEREZ, contra ILDEBRANDO TOLEDO MORENO, por las razones expuestas 

en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: CONCEDER, un término de cinco (5) días al demandante de conformidad al 

artículo 90 del Código General del Proceso, a efecto subsane el error del cual adolece la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  
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Hato Corozal, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2024-005-00 

DEMANDANTE(S): MARCO ANTONIO HOLGUÍN ÁLVAREZ 

DEMANDADO(S): GLADYS VALLA YAURIPOMA 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Analizando la presente demanda se trata de un ejecutivo singular de mínima cuantía 

instaurada por el señor MARCO ANTONIO HOLGUIN ÁLVAREZ, contra la señora 

GLADYS VALLA YAURIPOMA,  se encuentra ajustada a derecho; de otro lado de la 

documentación allegada con la demanda, - SENTENCIA JUDICIAL; (fl. 3 y S.S.), 

presentada como base del recaudo ejecutivo se encuentra debidamente librado por la 

parte demandada, y en el consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una suma determinada de dinero a favor del demandante y en contra de la 

ejecutada, por lo tanto, dicho título valor presta merito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 

el Articulo 422 y S.S., del Código General del Proceso.      

 

En cuanto a la competencia por razón de funcionalidad, territorio y cuantía, el C.G.P., 

establece lineamientos, los cuales la demanda que nos ocupa se ajusta a lo establecido 

en la norma; teniendo en cuenta que la obligación ha sido suscrita en este Municipio. 

 

Igualmente, es de advertir que a esta demanda debe dársele el procedimiento instruido en 

el Código General del Proceso.   Así mismo, notifíquese de manera personal al ejecutante 

conforme al Art. 290, o conforme a los lineamientos establecidos por la Ley 2213 de 2022 

Art. 8.  

 

Finalmente se reconoce personería jurídica al Dr. MIGUEL ÁNGEL JARA MORALES, 

para que actúe como apoderado del señor Holguín Álvarez.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare, 

 

  RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

señor MARCO ANTONIO HOLGUIN ÁLVAREZ, contra la señora GLADYS VALLA 

YAURIPOMA, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en la sentencia judicial: 

 

1.1. TRES MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS COP ($3.505.732), correspondientes al capital más los intereses de plazo 

y/ó remuneratorios establecidos en el título ejecutivo– sentencia judicial de fecha 

12 de diciembre de 2.023. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios, sobre los valores representados en el 

título ejecutivo–sentencia judicial de fecha 12 de diciembre de 2.023, causados 

desde el día 13 de diciembre de 2.023 y hasta que se satisfagan las pretensiones; 
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liquidados a la tasa equivalente a 1.5 veces del interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Que se condene al demandado al pago de las costas y agencias en derecho 

que se causen en este proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo 290 del C.G.P., teniendo en cuenta la dirección aportada en el libelo 

demandatorio, o conforme a los lineamientos establecidos por la ley 2213 de 2022 Art. 8. 

 

CUARTO: Se condene al demandado al pago de las costas y gastos del proceso, y 

agencias en derecho que impliquen la presente ejecución.  

 

QUINTO: Reconocer personería al Dr. MIGUEL ÁNGEL JARA MORALES, identificado 

con C.C. No. 1.118.551.773 de Yopal - Casanare, y T.P. No. 314.266 del C.S. de la Jud., 

a efecto actúe en nombre y representación del señor MARCO ANTONIO HOLGUIN 

ÁLVAREZ. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 
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